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Huasco, 03 de septiembre de 2025 
 

Señora: 
Marie Claude Plumer Bodin 
Superintendenta 
Superintendencia del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

Ref.: Res. Ex. N°256 de fecha 18 
de febrero de 2025, que ordena 
Medidas Urgentes y Transitorias.  
Mat.: Presenta antecedentes a 
Medida Urgente y Transitoria N°4 
e indica forma de notificación. 

 
 
 

De mi consideración:  
 

Mediante Resolución Exenta N°256, de fecha 18 de febrero de 
2025, notificada en la misma fecha, la Superintendencia del Medio Ambiente ordenó a 
Guacolda Energía SpA las medidas urgentes y transitorias de la letra h) del artículo 3 
de la LOSMA. 
 
En particular, en la parte Resolutiva, artículo PRIMERO numeral 4 de la referida 
Resolución, ordenó a mi representada a “realizar un estudio de caracterización del 
medio marino circundante al Complejo Termoeléctrico Guacolda y en el entorno 
terrestre vinculado con el sistema de aducción.”. Para esto otorgó un plazo de 90 días 
hábiles, los que fueron extendidos mediante Resolución Exenta N°1214, de fecha 24 
de junio de 2025, en 45 días hábiles adicionales.  
 
El objeto del estudio solicitado por la SMA es “determinar la presencia de carbón en 
lugares donde no está previsto por las RCA aplicables al proyecto, ya sea por escapes, 
accidentes o faltas de procedimiento” y en caso “de ser encontrado carbón en estas 
actividades, se deberá complementar el reporte con un estudio que se refiera a los 
efectos que este material tendría sobre la fauna marina”. 
 
Encontrándonos dentro de plazo, se indica a continuación el Link para realizar la 
descarga de los estudios de caracterización requeridos: 
 
Respuesta MUT 4 Res Ex 256 
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En particular, Guacolda Energía SpA solicitó la ejecución de estudios de diversas 
componentes ambientales para la caracterización del medio marino circundante a la 
península Guacolda, así como la evaluación requerida del entorno terrestre 
relacionado al sistema de aducción de agua de mar. Los resultados y su análisis 
pormenorizado se acompañan en los documentos indicados a continuación:  

1) “Minuta Efectos Ambientales del Carbón Mineral en el Medio Marino” y sus 
Apéndices: 

- Apéndice 1.  Minuta de Revisión Bibliográfica, Ecos Chile. 
- Apéndice 2. Informe Técnico Monitoreo Adicional del Medio Marino, 

Ecotecnos. 
- Apéndice 3. Modelación de dispersión de partículas, DESMAR. 

 
2) “Informe Ejecutivo - Carbón en el entorno Terrestre del Sistema de Aducción” y 

sus Apéndices: 
- Apéndice A.  Revisión de compromisos y mantenciones. 

i. Apéndice A.1 Planillas Excel 
ii. Apéndice A.2 Mantenciones 

- Apéndice B.  Fichas de muestreo. 
- Apéndice C.  Reporte de incidentes. 
- Apéndice D.  Fotografías hallazgo Chungungo. 
- Apéndice E.  Test TCLP a muestras de Carbón. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, no existe evidencia de alteración del medio 
marino atribuible a la presencia de carbón. Los parámetros físico-químicos analizados 
en la columna de agua muestran condiciones adecuadas y sin señales de afectación. 

Los análisis de sedimentos marinos, por su parte, evidencian que en la gran mayoría 
de las estaciones el carbón mineral particulado no fue detectable o estuvo en niveles 
muy bajos, siendo únicamente en un punto cercano al muelle donde se registró un 
valor más elevado. Este hallazgo, de carácter puntual, se explica por la dinámica 
oceanográfica local y la propia naturaleza de las operaciones de descarga, sin 
constituir un patrón extensivo ni una alteración significativa del medio marino. 
 
Respecto a los resultados de los parámetros bióticos, se indica que no hay evidencia 
concluyente de un efecto toxicológico atribuible a la presencia de carbón, pues los 
indicadores no muestran señales de afectación generalizada ni bioacumulación 
detectada en los análisis realizados. 
 
En el entorno terrestre del sector de aducción, se constató la presencia de partículas 
de carbón depositadas en superficie, atribuibles principalmente al transporte eólico 
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dada la cercanía del manejo y acopio de carbón, descartando que exista una falta de 
procedimiento. Cabe destacar que el único incidente asociado a este combustible 
corresponde a un hecho aislado ocurrido en el muelle de descarga en 2021, el cual fue 
oportunamente informado a la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Respecto del ejemplar de chungungo hallado en diciembre de 2024, los antecedentes 
recopilados permiten concluir que la presencia de carbón en su pelaje se debió a una 
transferencia por entrar en contacto con la superficie del suelo al momento de su 
manipulación (previo a su retiro y traslado por parte del SERNAPESCA), debido a la 
presencia de partículas depositadas por transporte eólico, confirmando que el 
contacto con polvo de carbón ocurrió bajo esas circunstancias. 
 
En consecuencia, los antecedentes entregados respaldan la conclusión de que los 
hallazgos de carbón corresponden a condiciones puntuales y explicables, sin 
constituir incumplimiento de RCAs u otros instrumentos de gestión ambiental 
aplicables a estas instalaciones, existiendo medidas de control que no eliminan 
totalmente la dispersión de partículas, pero sí permiten reducirla significativamente. 
 
Con ello, Guacolda busca asegurar que su desempeño ambiental se mantenga dentro 
de los parámetros exigidos, al tiempo que reafirma su compromiso con el medio 
ambiente y el avance en la mejora continua de todos los controles ambientales 
aplicados en la operación del Complejo Termoeléctrico. 
 
Finalmente y ante cualquier inconveniente que impida acceder a la referida 
información, necesidad de requerimiento adicional, o para efectos de las 
notificaciones del presente procedimiento administrativo, en atención a lo dispuesto 
en el literal a) del artículo 30 de la Ley N°19.880, solicito que sean dirigidas a las 
siguientes casillas electrónicas:  

- Camilo Quiroga  (camilo.quiroga@eguacolda.cl);  
- Ingeborg Rutherford  (ingeborg.rutherford@eguacolda.cl); y  
- Víctor Henríquez  (victor.henriquez@eguacolda.cl). 

 
Sin otro particular, y quedando a su disposición en caso de requerir cualquier 
antecedente adicional, saluda atentamente a Usted, 
 
 
 
 
 
 

Marco Antonio Arróspide Rivera 
Gerente General 

Guacolda Energía SpA 
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